
- Administrativo Informática, especial disponibilidad
575,31 euros/mes.

- Jefatura policía local por especial responsabilidad
207,11 euros/mes.

- Encargada biblioteca, por especial responsabilidad y
dedicación, 90,00 euros/mes.

- Conductores especialistas y Maestro de Obras (3):
plus de 169,22 euros/mes cada uno, especial disponibili-
dad.

- Plaza de agentes de desarrollo (Grupo C): plus de
351,90 euros/mes cada uno, especial responsabilidad y
dedicación, equivalente a 12 horas semanales.

- Puesto de director de Agencia de Desarrollo Local
(laboral): plus de 880,26 /mes. (especial dedicación y res-
ponsabilidad) a designar por la Alcaldía, especial disponi-
bilidad fuera de la jornada laboral.

- Administrativos (3) de Urbanismo, Intervención y
Recaudación, por especial responsabilidad y dedicación,
109,00 euros/mes.

Sin perjuicio de las facultades que la Ley concede al
alcalde en materia de atribución de productividades, den-
tro de los importes fijados en el presupuesto general
vigente.

Los citados complementos no son absorbibles en la
masa salarial y se establecen en tanto se cumpla con las
circunstancias y condiciones de especial dedicación y res-
ponsabilidad. Alteradas éstas, desaparecerá la percepción
de estos complementos.

I. Las vacantes por promoción Interna quedan suprimi-
das, ya se hayan producido con anterioridad a este
acuerdo o con posterioridad, salvo los que expresamente
declara vigente la plantilla objeto de aprobación.

II. Respecto al personal temporal de los contratos reali-
zados se dará cuenta una vez al mes en alguna de las
Comisiones Informativas, preferentemente en la de
Gobernación, Urbanismo u Obras.

Se facilitará una relación de los contratos realizados al
mes a Intervención y Secretaría para su control y se cre-
ará un servicio específico de seguimiento de estos contra-
tos, así como un programa para su gestión.

III. Las plazas asignadas al Departamento de Promo-
ción Desarrollo y Formación, dependerán funcional y
orgánicamente de los Departamentos de Secretaría e
Intervención-Tesorería en función de sus cometidos,
especialidades, contenidos, titulaciones, disciplinas, etc.
Hallándose sometidos a la coordinación de los órganos de
los que dependan, y en todo caso, prestarán una parte de
su jornada semanal en las oficinas generales si fueran
requeridos para ello.

Astillero, 6 de marzo de 2006.–El alcalde, J. Ignacio
Diego Palacios.
06/3057

AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE LIÉBANA

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2006.

Por el Pleno del Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana
en sesión celebrada con fecha 24 de febrero de 2006 ha
sido aprobado inicialmente el presupuesto general muni-
cipal para el ejercicio 2006.

De conformidad con lo dispuesto en los 169 y sg del RD
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el
T.R. de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se
expone al publico por espacio de quince días hábiles,
durante cuyo plazo cualquier habitante del término o per-
sona interesada podrá presentar contra el mismo las
reclamaciones que estime pertinentes.

Tama, 27 de febrero de 2006.–El alcalde, Jesús M. Cue-
vas Monasterio.
06/3075

AYUNTAMIENTO DE HERMANDAD DE CAMPOO
DE SUSO

Aprobación definitiva del presupuesto general de 2006 y
plantilla de personal.

No habiéndose formulado reclamaciones durante el
plazo legal de exposición pública del presupuesto general
del Ayuntamiento para 2006, aprobado inicialmente el
sesion plenaria de 20 de diciembre de 2005, este se con-
sidera definitivamente aprobado, en virtud de lo estable-
cido en el art. 169.1 del R.D Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y el art. 20.1 del
R.D.500/1990 de 20 de abril, ofreciendo el siguiente resu-
men por capítulos:

I. Resumen del presupuesto para 2006

INGRESOS

Capítulo I: 214.000,00 euros.
Capítulo II: 15.000,00 euros.
Capítulo III: 96.782,32 euros.
Capítulo IV: 315.647,51 euros.
Capítulo V: 72.800,00 euros.
Capítulo VII: 183.791,83 euros.
Total ingresos: 898.021,66 euros.

GASTOS

Capítulo I: 368.584,00 euros.
Capítulo II: 353.640,09 euros.
Capítulo III: 2.300,00 euros.
Capítulo IV: 77.906,57 euros.
Capítulo VI: 86.731,00 euros.
Capítulo IX: 8.860,00 euros.
Total gastos: 898.021,66 euros.

PLANTILLA DE PERSONAL:

A) Funcionarios de carrera.
1.- HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL
1.1 Secretaría-Intervención, Grupo B. Nº: Uno.
2.- ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
2.1 Subescala Auxiliar, Clase Auxiliar, Grupo D. Nº:

Uno.
3.- ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL
3.1 Subescala Servicios Especiales, Clase Auxiliar de

Policía Local, Grupo E. Nº: Uno.
3.2 Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos

Especiales Grupo E. Nº: Uno.
3.3 Subescala de Técnicos Auxiliares, Clase Operador

de Informática, Grupo C. Nº: Uno.

B) Personal laboral fijo, a tiempo parcial
1.- LIMPIADORA DEPENDENCIAS MUNICIPALES, nº puestos:

Uno.

C) Personal eventual:
1.- Asesoramiento urbanístico: Uno.
Hermandad de Campoo de Suso, 28 de febrero de

2006.–El alcalde, Pedro Luis Gutiérrez González.
06/2944

AYUNTAMIENTO DE SOBA

Aprobación y exposición pública del presupuesto general
de 2006.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno el Presupuesto
General para el ejercicio de 2006, el expediente estará de
manifiesto al público en la Secretaría Intervención de esta
Entidad, por espacio de quince días hábiles, durante cuyo
plazo cualquier interesado en los términos previstos en el
artículo 170.1 del texto refundido de la Ley de Haciendas
Locales y artículo 22.1 del Real Decreto 500/1990, podrán
examinar el expediente e interponer las reclamaciones
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que consideren pertinentes por los motivos previstos en el
artículo 170.2 de la Ley  y 22.2 y Real Decreto citados.

Soba, 2 de marzo de 2006.–El alcalde-presidente,
Julián Fuentecilla García.
06/3003

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

Secretaría General

Notificación de escrito de reclamación de cantidades

No habiéndose podido notificar a través del Servicio de
Correos a doña Mª Ángeles Puente Otero de un escrito de
reclamación de cantidad por estancia en un Centro de
plaza concertada del Gobierno de Cantabria por doña Mª
Ángeles Otero Tirador que a continuación se reproduce,
se procede a la publicación del presente anuncio al
amparo de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Santander, 24 de febrero de 2006.–La secretaria gene-
ral, Mª Cruz Reguera Andrés.

ANEXO
«Recibido en el Servicio de Atención a Personas

Dependientes, perteneciente a la Dirección General de
Servicios Sociales de la Consejería de Sanidad y
Servicios Sociales del Gobierno de Cantabria, la comuni-
cación de la deuda existente con la Residencia de la Ter-
cera Edad «Caja Cantabria» por importe de 43,37 euros
correspondiente a la aportación personal durante los días
en que permaneció en el Centro ocupando plaza concer-

tada con el Gobierno de Cantabria hasta su fallecimiento
doña Mª Ángeles Otero Tirador, se le recuerda la obligato-
riedad de hacer frente al pago de la cantidad mencionada.
Deberá abonar la cantidad adeudada en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente a su publicación.

En caso contrario se tomarán las medidas que la ley
determina para hacer cumplir esta obligación.

Santander, 25 de enero de 2006.–La jefa de Servicio de
Atención a Personas Dependientes, María Antonia Mora
González.»
06/2704

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO PÚBLICO
DE EMPLEO ESTATAL

Notificación de resolución en solicitud de prestación por
desempleo en su modalidad de pago único.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59° de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, se publica en el BOC relación de soli-
citantes de prestaciones por desempleo en su modalidad
de Pago Único, toda vez que, intentada la notificación con-
forme al número 59-2 del mismo precepto legal, ha/n
resultado desconocido/s o en ignorado paradero, según
se desprende de lo manifestado por el Servicio de
Correos, al haberse enviado la notificación en sobre certi-
ficado con acuse de recibo sin que, por otra parte, haya/n
advertido de las variaciones de domicilio.

Nombre y apellidos: Don Jesús Manuel González Rodrí-
guez.

DNI: 11385187-A.
Santander, 16 de febrero de 2006.–La directora provin-

cial, Celia Carro Oñate.
06/2418
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31), de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus repre-
sentantes por dos veces sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyos
interesados, números de expediente y procedimiento se especifican a continuación.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el BOC, para el
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de nueve a
catorce, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada Unidad
asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 22 de febrero de 2006.–La jefa de Negociado, Carmen Peñalver Fernández.


